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REQUISITOS GENERALES DE PARTICIPACIÓN 

 

BECAS DE CIRCULACIÓN NACIONAL E INTERNACIONAL 

PARA GRUPOS Y COMPAÑÍAS DE DANZA  
 

 

Además de las condiciones generales a continuación establecidas, los interesados deben 

revisar cuidadosamente: el objeto de la convocatoria, los documentos para el jurado y los 

criterios de evaluación. 

 

Pueden participar 
 

 Grupos constituidos (ver página 3 del presente documento) por ciudadanos 

colombianos residentes en Colombia, mayores de dieciocho (18) años. 
 Personas jurídicas nacionales que cumplan con el perfil establecido para la 

presente convocatoria. 

 

Nota: Cada participante, ya sea integrante de un grupo constituido, grupo constituido o 

persona jurídica, podrá presentar un (1) proyecto a la convocatoria.   

 

No pueden participar 
 

 Personas naturales colombianas o extranjeras menores de dieciocho (18) años. 
 Los servidores públicos que trabajen en el Ministerio de Cultura, así como en sus 

entidades adscritas y en las unidades administrativas especiales.  
 Las personas naturales con contrato de prestación de servicios con el Ministerio de 

Cultura, así como en sus entidades adscritas y en las unidades administrativas 

especiales.  
 Las personas naturales que directa o indirectamente hayan tenido injerencia en la 

preparación y elaboración de los términos, requisitos y condiciones de la 

Convocatoria de Estímulos 2014 del Ministerio de Cultura. 
 Las personas naturales que tengan vínculos de parentesco hasta el segundo grado 

de consanguinidad, segundo de afinidad, primero civil, compañero(a) permanente 

de los servidores públicos o de los contratistas del Ministerio de Cultura, así como 

de sus entidades adscritas y las unidades administrativas especiales. 
 Los jurados de la convocatoria como integrantes de una persona jurídica o de un 

grupo constituido.  
 Los ganadores de las convocatorias de circulación del Programa Nacional de 

Estímulos en el año 2014 (en adelante, PNE).  
 Los ganadores o los jurados de años anteriores a los que se les haya declarado el 

incumplimiento de sus compromisos con el Ministerio de Cultura. 
 Entidades públicas cuyo Consejo de Cultura municipal o departamental no 

demuestren haber sesionado como mínimo dos (2) veces en el año 2013.  
 Entidades públicas que hayan incumplido con el Plan Nacional de la Música para 
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la Convivencia, Plan Nacional de Danza, Plan Nacional de Lectura y Escritura, 

Plan Nacional de Lectura y Bibliotecas o con la Ley de Espectáculos Públicos. De 

igual manera la prohibición se hará extensiva con el incumplimiento en cualquiera 

de los planes, programas o proyectos del Ministerio de Cultura. 

 

Nota: Las limitaciones de participación previstas anteriormente se tendrán en cuenta y se 

aplicarán en todas las etapas de la convocatoria, incluido el momento de hacer entrega del 

estímulo correspondiente. Tratándose de personas jurídicas o grupos constituidos, la 

presencia de alguna inhabilidad o impedimento en cualquiera de sus integrantes 

inhabilitará a la totalidad de la entidad o del grupo. Adicionalmente, todas las limitaciones 

señaladas se extenderán a las personas que intervengan en el desarrollo del proyecto. 

 

Proceso para participar 
 

A continuación encontrará los pasos que deberá seguir para participar. Los documentos 

administrativos y para el jurado deberán ser adjuntados al momento de presentar su 

propuesta. 

 

DOCUMENTACIÓN REQUERIDA 
 

Documentos administrativos 
 

Paso 1: Diligenciar el formulario de participación 

 

El formulario de participación deberá ser diligenciado y remitido en físico, junto con la 

documentación requerida. El formulario de participación podrá ser descargado de la página 

web www.mincultura.gov.co opción Programa Nacional de Estímulos, o lo puede encontrar 

en la sección de anexos de la presente convocatoria. 

  

Deberá ser diligenciado en letra imprenta y legible y estar firmado (en el caso de personas 

jurídicas, por el representante legal; en los grupos constituidos, por el representante del 

grupo).  

 

Nota: Teniendo en cuenta que el formulario de participación es un documento 

inmodificable e insubsanable, el interesado que lo altere, no lo presente diligenciado en su 

totalidad, no lo firme o no especifique en qué convocatoria participa, quedará 

automáticamente rechazado. 

 

Paso 2: Adjuntar la presente documentación 

 

Los aspirantes deberán presentar los siguientes documentos, de acuerdo con el tipo de 

participante. La ausencia de cualquiera de ellos será causal de rechazo. 

 

 

 

 

http://www.mincultura.gov.co/
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Persona jurídica 

 

1. Formulario de participación diligenciado en su totalidad y firmado por el 

representante legal (ver Anexo 2). 

2. Copia legible por ambas caras del documento de identidad del representante legal.  

3. Para entidad privada: Certificado de existencia y representación legal, expedido 

por la Cámara de Comercio o por la entidad competente, con fecha de expedición 

posterior al primero (1°) de julio de 2014. 

4. Para entidad pública1:  
 Acta de posesión del representante legal de la entidad. 
 Dos (2) actas de sesiones en 2013 del Consejo de Cultura del respectivo 

departamento o municipio, según corresponda. Se excluye de la entrega de 

estos documentos a las instituciones educativas del sector público. 

5. Para grupos étnicos (indígenas, negros, afrocolombianos, raizales, palenqueros y 

Rom)2: 
 Certificación expedida por el Ministerio del Interior o autoridad competente, 

de la existencia y representación legal de la organización o comunidad, o 

copia del acto administrativo (resolución del INCODER, resolución de la 

Dirección de Asuntos Étnicos del Ministerio del Interior, decreto o acuerdo 

de la Secretaría de Gobierno del departamento respectivo donde se encuentra 

radicada la comunidad), que certifique la existencia y representación legal 

de la organización o comunidad, o certificación expedida por la Alcaldía 

municipal de la existencia y representación legal de la organización o 

comunidad. 

 

Grupos constituidos (aplica para dos [2] o más personas) 

 

1. Formulario de participación diligenciado en su totalidad y firmado por todos los 

integrantes, incluido el representante del grupo (ver Anexo 3). 

2. Copia legible por ambas caras del documento de identidad de cada uno de los 

integrantes del grupo. 

3. Cuadro en el cual esté relacionada la información de todos los integrantes del grupo 

(ver Anexo 4). 

 

Los participantes que se presenten como grupo constituido deberán tener en cuenta lo 

siguiente: 

 

1. Para efectos de la presente convocatoria, un grupo constituido es una alianza temporal 

de dos (2) o más personas naturales que deciden unirse para presentar y ejecutar un 

proyecto, de acuerdo con las bases específicas de cada una de las convocatorias. 

2. Únicamente habrá lugar a sustituir hasta el veinte por ciento (20%) del número total 

de los integrantes del grupo constituido aprobado por el jurado, en las siguientes 

situaciones:  

                                                 
1 En caso de que el participante no presente estos documentos, el PNE procederá de conformidad con lo 

establecido en el parágrafo del artículo 9° del Decreto Ley 19 de 2012. 
2 Ibídem. 
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 Casos de fuerza mayor, acreditados ante el Ministerio de Cultura. Para proceder 

con la sustitución, se deberá presentar el aval por parte de todos los integrantes, 

mediante comunicación escrita dirigida al Programa Nacional de Estímulos y 

sujeta a aprobación. Una vez aceptada la renuncia, el grupo reemplazará al 

integrante por una persona con un perfil de las mismas características de quien 

renunció.   
 En el caso en que se pretenda sustituir a más del veinte por ciento (20%) del 

número total de los integrantes del grupo constituido aprobado por el jurado, el 

Ministerio de Cultura procederá a nombrar al suplente, cuando haya lugar. 

 

Nota: El único documento de identificación válido para los colombianos es la cédula 

amarilla con hologramas, de acuerdo con lo establecido en las leyes 757 de 2002, 999 de 

2005 y el decreto 4969 de 2009. En caso de no contar con dicho documento, se podrá 

presentar el comprobante de documento en trámite expedido por la Registraduría Nacional 

del Estado Civil, el cual se presume auténtico. 

 

Documentos para el jurado 
 

Paso 3: Adjuntar documentos específicos de la convocatoria  

 

Revise de manera minuciosa las condiciones específicas de la convocatoria, en donde 

encontrará la descripción de los documentos que debe adjuntar a su propuesta para el jurado. 

La ausencia de cualquiera de ellos será causal de rechazo. No se aceptarán documentos para 

el jurado enviados con posterioridad a la fecha de cierre establecida para cada convocatoria. 

 

El Ministerio de Cultura no se hará responsable de formatos digitales (CD, DVD, USB, 

entre otros) que no puedan ser leídos por el jurado en el momento de la evaluación, por 

tanto, el participante debe asegurarse de que los formatos allegados funcionen en diversos 

sistemas operativos. En el caso en que ninguna de las copias adjuntadas se puedan abrir, la 

propuesta será rechazada. 

 

Únicamente se aceptarán obras o proyectos escritos en castellano.  

 

Paso 4: Envío de obras o proyectos 

 

Debe enviar un solo paquete que contenga los documentos administrativos y tres (3) copias 

idénticas de los documentos para el jurado. Los participantes que tengan la posibilidad de 

enviar su proyecto en formato digital, deberán anexar tres (3) copias idénticas en CD o 

DVD. Se recibirán únicamente copias de las obras o proyectos, el Ministerio de Cultura no 

se hace responsable de originales.  

 

Solo se recibirán sobres sellados. Las propuestas deberán enviarse por correo certificado o 

radicarse directamente en la Oficina de Correspondencia del Ministerio de Cultura (Calle 8 

No 8-26, Bogotá, D.C.) a más tardar en la fecha de cierre, hasta las 5 p.m. Se tendrá en 

cuenta el matasellos de correos (se verificará que en el comprobante de envío de la 

propuesta conste que la misma fue enviada, a más tardar, el día de cierre de la 
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convocatoria). Quedarán automáticamente rechazadas aquellas propuestas que no sean 

radicadas y recibidas en la Oficina de Correspondencia del Ministerio de Cultura.  

 

Los sobres deben venir marcados de la siguiente manera: 

 

Ministerio de Cultura 

Programa Nacional de Estímulos 

(Convocatoria a la que aplica) 

Calle 8 N° 8-26 

Bogotá, D. C. 

 

 

 

Nota: El Ministerio de Cultura no aceptará solicitudes de los participantes para revisar 

propuestas o proyectos con el fin de verificar el cumplimiento de requisitos generales o 

específicos de participación. 

 

Proceso de selección y evaluación 
 

Verificación de requisitos 

 
El Ministerio de Cultura verificará que los documentos recibidos cumplan con los 

requisitos generales y específicos de participación (documentos administrativos y para los 

jurados). Solo aquellos que lo hagan serán enviados a los jurados para evaluación.  

 

En el caso en que el participante no presente uno de los documentos administrativos 

solicitados diferente al formulario de participación (documento insubsanable), el PNE 

procederá a requerir mediante correo electrónico al participante la entrega, en un plazo de 

tres (3) días hábiles del(os) documento(s) faltante(s). Si cumplido el término establecido no 

se lleva a cabo la subsanación se procederá a rechazar la propuesta. En caso contrario se 

verificará que los documentos para el jurado cumplan con los requisitos específicos de 

participación.  

 

Los participantes podrán consultar, veinte (20) días hábiles después de la fecha de cierre de 
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la convocatoria, en qué estado del proceso se encuentra su solicitud, ingresando a la página 

web www.mincultura.gov.co opción Programa Nacional de Estímulos o en el siguiente 

vínculo: http://convocatorias.mincultura.gov.co/resultados  

 

Los estados que encontrará son: 

 
 En verificación: En revisión de documentación. 
 En estudio: Cumple con los requisitos y pasa a evaluación de jurados. 
 Rechazado: La propuesta no cumple con los requisitos de la convocatoria. 
 Subsanación: No presentó uno de los documentos administrativos solicitados 

diferente al formulario de participación (documento insubsanable). El PNE ha 

requerido mediante correo electrónico al participante la entrega, en un plazo de tres 

(3) días hábiles del(os) documento(s) faltante(s). 

 

Nota: El Ministerio de Cultura se reserva el derecho de realizar correcciones, cuando a ello 

hubiere lugar, sobre los estados o causales de rechazo publicadas, en cualquier etapa del 

proceso. 

 

Causales de rechazo 

 
El Programa Nacional de Estímulos rechazará las propuestas que incumplan con los 

requisitos de participación contenidos en el presente documento, y de manera enunciativa 

en los siguientes casos: 

 
 El participante presentó dos (2) propuestas a la convocatoria: ambas propuestas 

serán rechazadas.  
 La propuesta ha sido radicada en la Oficina de Correspondencia del Ministerio de 

Cultura o enviada por correo certificado fuera de la fecha límite establecida para la 

convocatoria. 
 El participante no adjuntó el formulario de participación, lo modificó, no lo 

diligenció en su totalidad o no lo firmó. 
 El participante ha presentado una propuesta a una convocatoria no ofertada, por lo 

tanto no puede darse trámite a la propuesta. 
 El tipo de participante no corresponde al ofertado en la convocatoria. 
 No se adecua al perfil del participante exigido en la convocatoria.  
 La propuesta no corresponde al objeto de la convocatoria. 
 El participante no allegó uno de los documentos administrativos con posterioridad a 

la solicitud de subsanación. 
 El participante no adjuntó documentos para el jurado.  
 Ausencia de uno o más documentos para el jurado. 
 El participante presenta una propuesta a un área no convocada. 

 

Del jurado 
 

El Ministerio de Cultura seleccionará jurados expertos, mediante acto administrativo, 

quienes serán los encargados de realizar la evaluación de las obras y los proyectos 

http://www.mincultura.gov.co/
http://convocatorias.mincultura.gov.co/resultados
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recibidos. Para la selección se tendrán en cuenta factores como el nivel de formación 

académica, la trayectoria e idoneidad del jurado en su área.  

 

Obligaciones de los jurados 

 
 Leer detenidamente los requisitos generales y específicos de participación de la 

convocatoria, los cuales serán entregados por el Programa Nacional de Estímulos.  
 Leer y evaluar, previamente a la deliberación, las obras o proyectos de la 

convocatoria. 
 Tener en cuenta para la evaluación de las obras o proyectos los criterios de 

evaluación establecidos. 
 Declararse impedidos para evaluar proyectos de familiares y amigos. En caso en que 

más de la mitad de los jurados se declaren impedidos para evaluar una propuesta, el 

Ministerio de Cultura designará mediante acto administrativo jurados ad hoc para 

evaluar la(s) propuesta(s) a que haya lugar.  
 Observar total imparcialidad y objetividad, y actuar en todo momento con plena 

autonomía.  
 Abstenerse de hacer uso de la información a que accede para cualquier objetivo 

diferente de la evaluación, respetando siempre los derechos de autor del 

participante. 
 Diligenciar y firmar una planilla de evaluación por cada obra o proyecto recibido, 

emitiendo un concepto técnico que exprese su valoración. Las planillas 

diligenciadas y firmadas deberán ser entregadas el día de la deliberación. 
 Preseleccionar y llevar a la deliberación las obras o proyectos que presentará a sus 

pares evaluadores. 
 Participar de la deliberación en la fecha y hora indicada por el Programa Nacional 

de Estímulos. 
 Elaborar, sustentar y firmar el acta de veredicto de ganadores de la convocatoria que 

evaluaron. 
 Los jurados, residan o no en la ciudad de Bogotá, deberán devolver al Programa 

Nacional de Estímulos todo el material recibido, con el propósito de que éste 

efectúe la respectiva devolución a los participantes que lo soliciten. 

 

Deliberación y fallo 
 

Cada jurado, tras leer y evaluar las obras o los proyectos que se le han asignado, 

seleccionará los que a su juicio considere presentar a la deliberación para discusión con sus 

pares evaluadores. Entre las obras o proyectos presentados a deliberación se designarán los 

ganadores, suplentes y menciones (reconocimientos del jurado, sin valor económico).  

 

En caso de que el jurado designe suplentes, se entenderá que estos podrán acceder al 

estímulo siempre y cuando los ganadores se encuentren inhabilitados o renuncien a aceptar 

el estímulo, solo en caso en que no haya pasado la fecha del evento al que se propuso asistir 

en el proyecto aprobado por los jurados. 

 

El jurado podrá emitir recomendaciones a las obras o proyectos ganadores, que los 
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beneficiados deben acatar. 

 

Las deliberaciones de los jurados serán confidenciales. Si el jurado decide por unanimidad 

que la calidad de las obras o proyectos evaluados no amerita el otorgamiento del estímulo, 

podrán recomendar al Ministerio de Cultura declarar desierta la convocatoria y su decisión 

quedará consignada en el acta del veredicto. En este caso, el Ministerio de Cultura 

dispondrá de los recursos. El jurado actuará con plena autonomía y su decisión quedará 

consignada en un acta.  

 

En todos los casos, el fallo es inapelable y será acogido por el Ministerio de Cultura 

mediante acto administrativo, contra el cual no procede recurso por vía gubernativa. 

 

Verificación de inhabilidades, incompatibilidades o 

prohibiciones  
 

Una vez conocida el acta de veredicto suscrita por los jurados, el Ministerio de Cultura 

efectuará la verificación de inhabilidades, incompatibilidades y prohibiciones de los 

ganadores y suplentes. 

 

De encontrarse alguna causal de retiro en algún ganador, este quedará rechazado y lo 

remplazará quien hubiere ocupado la suplencia en el orden establecido por los jurados.  

 

Publicación de resultados 
 

Los resultados serán publicados en la página web www.mincultura.gov.co, opción 

Programa Nacional de Estímulos, o en el siguiente vínculo 

http://convocatorias.mincultura.gov.co/resultados y los estados que encontrará son: 

 
 Ganador: Su propuesta fue evaluada por los jurados y fue declarada ganadora. 
 No ganador: Su propuesta fue evaluada por los jurados y no fue declarada como 

ganadora, en consecuencia no se hará acreedor al estímulo. 
 Suplente: Su propuesta fue evaluada por los jurados y accederá al estímulo siempre 

y cuando los ganadores se encuentren inhabilitados o renuncien a aceptarlo. 
 Mención: Reconocimiento del jurado sin valor económico.  

 

Otorgamiento de los estímulos 
 

Al ser expedido el acto administrativo que acredita a los ganadores de los estímulos, el 

Ministerio de Cultura procederá a comunicar mediante correo electrónico a los ganadores la 

decisión. Una vez recibida la comunicación, los ganadores cuentan con cinco (5) días 

hábiles para aceptar por escrito el estímulo y hacer llegar la siguiente documentación 

al Programa Nacional de Estímulos: 

 

Nota: Los siguientes documentos deberán ser allegados únicamente por los ganadores. Los 

formatos serán suministrados por el Programa Nacional de Estímulos en el momento de 

http://www.mincultura.gov.co/
http://convocatorias.mincultura.gov.co/resultados
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realizar la notificación. 

 

Becas 
Persona 

jurídica 
Grupos 

constituidos 

RUT actualizado X X 

Carta de compromiso firmada X X 

Certificación bancaria X X 

Certificación de afiliación activa a salud de todos los 

integrantes del grupo 
 X 

Certificación de pago de parafiscales o de su exención 

de conformidad con lo establecido en el Estatuto 

Tributario 
X  

Póliza de cumplimiento X X 

Formato de radicación a terceros firmado X X 

 

Derechos y deberes de los ganadores  
 

Los participantes que a juicio del jurado resulten ganadores de los estímulos, quedarán 

sujetos al marco general de derechos y deberes que se precisan a continuación.  

 

Derechos de los ganadores 
 

 Ser los titulares de los derechos patrimoniales de sus proyectos. El Ministerio de 

Cultura recomienda a los ganadores realizar el registro de su obra o proyecto ante 

la Dirección Nacional de Derecho de Autor3. 
 Recibir copia del acto administrativo que los acredita como ganadores. 
 Recibir el pago del estímulo en los montos y condiciones señalados. 
 De conformidad con lo dispuesto en el literal l), inciso 3° del artículo 5° del 

Decreto 1512 de 1985, “Por el cual se reglamenta el artículo 30 de la ley 9 de 1983 

y se dictan normas en materia de retención en la fuente”, los pagos que 

correspondan a premios en concurso o certámenes de carácter científico, literario, 

periodístico, artístico o deportivo reconocidos por el Gobierno nacional, no se 

encuentran sometidos a retención por otros ingresos, sin perjuicio de que en el 

momento de presentar la declaración de renta el contribuyente deba reportar este 

ingreso como gravado y por ende liquidar el impuesto sobre la ganancia ocasional. 
 Los demás que se señalen en la respectiva convocatoria. 

 

Nota: En ningún caso el Ministerio de Cultura se hará responsable de intermediaciones o 

negociaciones privadas que los ganadores realicen con terceros, con relación a los recursos 

otorgados con el estímulo. 

 

 

 
                                                 
3 El registro de obras se puede hacer en línea en la siguiente dirección: 

http://www.derechodeautor.gov.co/htm/registro/tutorial_os/marco_registro.htm. 

http://www.derechodeautor.gov.co/htm/registro/tutorial_os/marco_registro.htm
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Deberes de los ganadores 
 

 Desarrollar los proyectos en los tiempos previstos y aprobados por los jurados. 
 Diligenciar, firmar la carta de compromiso y cumplir de manera estricta con lo 

estipulado en ella y en la convocatoria. 
 Contar con recursos propios para iniciar el desarrollo de su proyecto en la fecha 

indicada de acuerdo con la convocatoria, teniendo en cuenta que el primer pago 

tarda cerca de un (1) mes. 
 Destinar el cien por ciento (100%) del monto recibido para la ejecución del 

proyecto aprobado por el jurado. 
 Acatar las recomendaciones efectuadas por los jurados. 
 Compartir los resultados obtenidos, a través de actividades de socialización tales 

como: talleres, conferencias, conciertos, muestras, exposiciones y presentaciones, 

entre otras, según la naturaleza de su trabajo final.  
 En caso de que el Ministerio de Cultura así lo requiera, hacer parte de las 

actividades de socialización propuestas. 
 Remitir junto con el informe final, las planillas de actividades realizadas y la 

encuesta de socialización. 
 Otorgar crédito al Ministerio de Cultura en todas las actividades desarrolladas o 

material publicado en relación con el estímulo recibido. Para publicaciones o 

material impreso se deben acoger los lineamientos contenidos en el Manual de 

Imagen del Ministerio de Cultura y del Gobierno Nacional, así como solicitar 

aprobación por parte del Ministerio de Cultura antes de su impresión o 

divulgación. 
 No se podrá ceder en ningún caso el estímulo o el desarrollo del proyecto a 

terceros. 
 Hacer parte del banco de experiencias exitosas, Testimonios del Ministerio de 

Cultura, publicado en la página web www.mincultura.gov.co opción Programa 

Nacional de Estímulos. Para ello deben entregar un (1) testimonio escrito de 

máximo doscientas (200) palabras en formato digital, e imágenes sobre el trabajo 

realizado, que reflejen los beneficios obtenidos a través del estímulo. 
 Autorizar al Ministerio de Cultura la utilización de la información de los proyectos 

ganadores en la construcción del Banco de Buenas Prácticas, previo concepto del 

comité destinado para tal fin. En caso tal en que se seleccione al ganador para 

hacer parte de esta experiencia, deberá remitir la información solicitada por el 

Programa Nacional de Estímulos. 

 

Devolución de las copias de obras o proyectos 
 

El Programa Nacional de Estímulos del Ministerio de Cultura conservará una (1) copia de 

la obra o proyecto presentado, que servirá para investigaciones, estudios y diagnósticos, y 

para establecer las necesidades del sector cultural y ajustar convocatorias futuras. 

 

Las copias restantes podrán ser retiradas por el participante o por quien este delegue, 

mediante autorización escrita y firmada durante el mes siguiente a la expedición del acto 

administrativo que acredite los ganadores. 

http://www.mincultura.gov.co/
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Las copias de las obras o proyectos que no sean reclamadas durante el mes siguiente a la 

expedición del acto administrativo que acredita a los ganadores de la convocatoria serán 

destruidas, conforme a la autorización otorgada por los participantes al firmar el formulario 

de participación. El Ministerio de Cultura no se responsabiliza de la devolución de las obras 

o proyectos, vencidos los términos anteriormente expuestos. 

 

Consideraciones especiales 
 
 No se concederán prórrogas para el desarrollo de los proyectos, salvo casos de 

fuerza mayor o caso fortuito, debidamente probados por el ganador. Esta situación 

se deberá dar a conocer al Ministerio de Cultura, quien deberá avalarla autorizando 

o negando expresamente la prórroga. Los proyectos se deben realizar en los tiempos 

establecidos por la convocatoria a partir de la expedición del acto administrativo 

que designa a los ganadores. 
 Cuando se compruebe que la información contenida en los documentos que 

componen la propuesta no es veraz o no corresponde con la realidad, se retirará al 

participante, siempre que la mencionada inconsistencia le permita cumplir con un 

requisito de participación o mejore la propuesta presentada para efectos de la 

evaluación. No obstante lo anterior, el Ministerio de Cultura formulará denuncia 

penal ante las autoridades competentes, si hay lugar a ello.   
 El pago de los estímulos a los ganadores está sujeto a: 

 La expedición del acto administrativo que designa a los ganadores. 
 La entrega completa, por parte del ganador, de los documentos que solicite 

el Programa Nacional de Estímulos. 
 La disponibilidad de los recursos de acuerdo al Programa Anual de Caja –

PAC– asignado al Ministerio de Cultura. 
 Para el caso de aquellos ganadores que por motivos de fuerza mayor o caso fortuito, 

ajenos al Ministerio de Cultura, hayan recibido algún monto por concepto del 

estímulo correspondiente y no puedan ejecutar el proyecto aprobado por los jurados 

dentro de los términos establecidos, deberán renunciar por escrito al estímulo 

otorgado, reintegrar los recursos al Tesoro Nacional dentro de los treinta (30) días 

siguientes  a la aceptación de la renuncia y remitir copia de la consignación al PNE. 
 Para el caso de aquellos ganadores que por motivos de fuerza mayor o caso fortuito, 

ajenos al Ministerio de Cultura, no puedan recibir el estímulo correspondiente 

dentro del mes siguiente a la expedición del acto administrativo que designa a los 

ganadores, el Programa Nacional de Estímulos dará por terminado el compromiso 

de manera unilateral, mediante acto administrativo y ejecutará los recursos. 
 En caso de que un ganador incumpla con los compromisos asumidos en las fechas y 

condiciones establecidas en la presente convocatoria, el Ministerio de Cultura 

procederá a solicitarle mediante acto administrativo el reintegro de la totalidad de 

los recursos al Tesoro Nacional dentro de los treinta (30) días siguientes de la 

notificación de dicho acto, y remitir copia de la consignación al PNE. En caso de no 

recibir el reintegro de los recursos en el plazo otorgado, el Ministerio de Cultura 

agotará el procedimiento administrativo coactivo correspondiente. 
 Dado que la convocatoria contempla la entrega del estímulo en dos (2) pagos, el 
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desembolso del último de ellos estará condicionado a la entrega del informe final 

con sus correspondientes anexos, dentro del plazo máximo contemplado para la 

convocatoria. Por tanto, si el Ministerio de Cultura no recibe los documentos dentro 

de las fechas establecidas, no procederá a realizar el último desembolso. 
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DANZA 

 
BECAS DE CIRCULACIÓN NACIONAL E INTERNACIONAL 

PARA GRUPOS Y COMPAÑÍAS DE DANZA  

 
  Únicamente para eventos entre el 1 de noviembre y el 15 de diciembre de 2014 

Fecha de apertura: 03 de septiembre de 2014 

Fecha de cierre: 24 de septiembre de 2014 

Publicación de resultados: 31 de octubre de 2014 

Cuantía: Se entregará un total de sesenta y cuatro 

millones de pesos ($64.000.000) para el número 

de estímulos definidos por el jurado, de acuerdo 

con el número de miembros de los grupos y 

compañías, el lugar de destino y las condiciones 

ofrecidas por los festivales o escenarios en los 

que circularán las propuestas (ver tablas 

anexas). 

Línea de acción: Circulación 

Áreas:  Danza 

Contacto:  becas@mincultura.gov.co  
 

 

 

OBJETO 
 

El Ministerio de Cultura otorgará becas para la movilidad nacional e internacional a grupos 

y compañías de danza residentes en Colombia que cuenten con invitaciones oficiales para 

su participación en festivales, temporadas o circuitos de reconocida trayectoria y 

comprobada calidad en el ámbito de la danza o las artes escénicas, en cualquiera de sus 

géneros a nivel nacional e internacional. 

 

Las becas aplican únicamente para eventos que se desarrollen entre el 1 de noviembre y el 

15 de diciembre de 2014.  

  

Nota: El estímulo está sujeto a la aprobación de la visa (si aplica). En caso de ser negada, se 

le otorgará al suplente. 

 

 

PERFIL DEL ASPIRANTE 
 

Grupos o compañías de danza, en cualquiera de sus géneros, conformados por colombianos 

residentes en el país y que cuenten con invitación formal para desarrollar presentaciones 

artísticas en el contexto nacional o internacional. 

mailto:becas@mincultura.gov.co
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Pueden participar 
 

 Personas jurídicas. 
 Grupos constituidos. 

 

No pueden participar 
 

Personas naturales. 

 

 

DOCUMENTOS REQUERIDOS 
 

Administrativos 
 

Remitirse a los requisitos generales de participación (ver páginas 1 a 12). 

 
Para el jurado 
 

Tres (3) copias idénticas del proyecto, argolladas por separado (los participantes que tengan 

la posibilidad de enviar su proyecto en forma digital, deberán anexar tres [3] copias 

idénticas en CD o DVD), que deben tener la siguiente información:  

 

 Nombre del grupo, compañía, escenario, festival o evento que adelanta la invitación. 

Carta de invitación oficial, que contenga por lo menos: reseña y trayectoria del 

evento, condiciones que ofrece la organización al grupo o compañía invitada 

(aclarar si se trata de honorarios, alojamientos, tiquetes, viáticos, entre otros). 

 Fechas de realización de las presentaciones del grupo o compañía de danza. 

 Justificación: breve descripción de la relevancia para el proceso del grupo o 

compañía de la participación en el festival o evento que hace la invitación. 

 Hoja de vida del grupo o compañía con soportes tales como: certificaciones de 

participación en proyectos artísticos, participación en festivales, entre otros. 

 Material audiovisual de mínimo diez (10) minutos de la obra o trabajo invitado a 

presentarse en el evento. 

 Reseña de las hojas de vida de la totalidad de los integrantes del grupo o compañía. 

 Cuadro de Presupuesto (Ver Anexo 1), si el grupo, compañía o evento, cuenta con 

recursos adicionales para cofinanciar el proyecto, el participante deberá aportar las 

certificaciones de dicha gestión. 

 Tabla donde relacione los datos de cada una de las personas que viajaría, así: 

 

Nombres y apellidos  

Cédula de ciudadanía  

N
.o
 de pasaporte  

Ciudad de origen  
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Ciudad de destino  

Fechas del viaje (ida y regreso)  

Teléfono fijo  

Teléfono móvil  

Correo electrónico  

Cuenta con visa para el destino 

al que aplica? (marque) 

Si ____    No____ 

 

Nota: En el caso que la invitación adjunta a la propuesta no haga explícitas las condiciones 

de la invitación, así sean mínimas, la propuesta será automáticamente rechazada. 

 

 

CRITERIOS DE EVALUACIÓN 
 

 Solidez y trayectoria del grupo o compañía. 
 Pertinencia de la participación del proponente en el evento. 
 Relevancia y trayectoria del evento en el área de la danza o las artes escénicas. 
 Factibilidad técnica y financiera. 

 
De conformidad con las propuestas recibidas, el jurado teniendo en cuenta la calidad 

artística de los grupos y compañías, los criterios de evaluación establecidos, y con relación 

a las tablas de análisis que se relacionan a continuación, recomendará el monto a adjudicar 

a cada uno de los grupos o compañías seleccionadas.  

 

 

 

Tabla 1  

ANÁLISIS DE DESTINOS Y CONDICIONES DE LA INVITACIÓN 

 

Destino 
Condiciones ofrecidas en la 

invitación 

Monto aproximado 

establecido por persona 

Nacional 

Tiquetes y viáticos $500.000 

Transporte interno, alojamiento y 

viáticos 
$1.200.000 

Sur, Centro y 

Norte América 

Tiquetes y viáticos $750.000 

Transporte interno, alojamiento y 

viáticos 
$2.250.000 

Europa, Asia y 

otros 

Tiquetes y viáticos $1.000.000 

Transporte interno, alojamiento y 

viáticos 
$3.000.000 

 

 

 

 

 



16 

 

Tabla 2 

ANÁLISIS DE DESTINOS, NÚMERO DE INTEGRANTES Y CUANTÍAS DE LA 

ASIGNACIÓN 

 

Destino Número de integrantes Rangos de la asignación 

Nacional 

 

Entre 2 y 5 personas De $1.000.000 a $6.000.000 

Entre 6 y 10 personas De $3.000.000 a $12.000.000 

11 o más personas De $5.500.000 a $15.000.000 

Sur, Centro y 

Norte América 

Entre 2 y 5 personas De $1.500.000 a $11.250.000 

Entre 6 y 10 personas De $4.500.000 a $22.500.000 

11 o más personas De $8.250.000 a $25.000.000 

Europa, Asia y 

otros 

Entre 2 y 5 personas De $2.000.000 a $15.000.000 

Entre 6 y 10 personas De $6.000.000 a $30.000.000 

11 o más personas De $11.000.000 a $35.000.000 

 

DERECHOS DEL GANADOR 
 

Además de los requisitos generales de participación, el ganador recibirá el pago del 

estímulo así: 

 
 El 80% previa expedición y comunicación del acto administrativo mediante el cual 

se designan los ganadores y la entrega oportuna de los documentos solicitados. 
 El 20% previa presentación del informe final que incluya los soportes que 

comprueben la participación en el evento y demás documentos solicitados por la 

supervisión.  

 

DEBERES DEL GANADOR  
 

Además de los contemplados en los requisitos generales de participación, el ganador 

deberá: 

 
 Tramitar su visa (si aplica). 
 Entregar un informe de la actividad realizada, al área de Danza del Ministerio de 

Cultura, que incluya: memoria visual y audiovisual, piezas de divulgación del 

evento que demuestre la participación en el mismo. Este informe deberá ser 

remitido en un término no superior a quince (15) días hábiles, contados a partir de la 

fecha de finalización de la actividad (entendida como fecha de regreso o realización 

del evento). 
 En caso que el evento sea cancelado o aplazado, el ganador deberá comunicar 

oportunamente al área de Danza del Ministerio de Cultura dicha situación.  
 Entregar certificado(s) oficial(es) de participación que otorga el evento. 
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ANEXO 1 
PRESUPUESTO GENERAL 

PRESUPUESTO DE EGRESOS 
(Gastos) 

INGRESOS (Fuentes de Financiación) 

Rubro 

1 2 3 4 5 

Vr. Total 
Recursos del 

Festival 

Recursos solicitados 
al Ministerio de 

Cultura 
Ingresos Propios 

Recursos otras 
organizaciones o 

entidades diferentes a 
las señaladas  

($) ($) ($) ($) ($) 

Transportes: 

Tiquetes aéreos           

Transporte terrestre           

Carga y Escenografía           

Otros especificar           

Sub Total           

Alojamiento y Alimentación y Gastos de Viaje: 

Hoteles y Alojamientos           

Alimentación           

Viáticos           

Otros especificar           

Sub Total           

Trámite de visas y permisos 

Visas           

Permisos           

Impuestos           

Otros especificar           

Sub Total           

Honorarios (Opcional): 

Coreografo, Director            

Bailarines           

Músicos           

Equipo técnico           

Otros especificar           

Sub Total           
TOTAL EGRESOS 
(Columna (1) 

    

SUBTOTAL INGRESOS         

TOTAL INGRESOS - Sumatoria columnas 
(2), (3), (4) y (5) 

  

TOTAL SOLICITADO AL MINISTERIO 
DE CULTURA (Sumatoria de la columna 3) 

  

 

  


